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l. Disposiciones generales 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

231 05 CONEN10 Internacional del Yute y los pro- 
ductos del Yute, 1989, ferminacíón del Con- 
venio adoptado por el Consejo Internacíonaf 
del Yute en su 28 reunion celebrada en Dhaka 
(Bangladesh) el 8 de abril de 2000, por la 
Decisión II (XXVtIi). 

El Consejo Internacional del Yute: 

Tomando nota de: 
El borrador de los informes de la Secretaria de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (UNCTAD), contenido en el documento IJC 
(XXV111)/3, relativo a los dos periodos de sesiones de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Yute 
y los Productos del Yute de 2000, celebrados del 27 
al 31 de marzo de 2000 en Ginebra, Suiza, y del 6 
al 8 de abril de 2000 en Dhaka, Bangladesh, respec 
tivamente, 

El texto del Instrumento Internacional de Cooperación 
relativa al Yute y los Productos del Yute, contenido en 
el documento IJC (XXV111)/3 Add.1 y aprobado por los 
participantes en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Yute y los Productos del Yute, 2000, a la que 
asistieron todos los miembros del Convenio Internacional 
del Yute y los Productos del Yute, de 1989, con excep 
cion de la Uni6n Europea y sus Estados miembros, así 
como los siguientes paises no miembros de la Orga- 
nización Internacional del Yute: C6te d'ivoire, República 
Checa, Malasia, Filipinas, Rumania, Federación de Rusia 
y Viet Nam, 

Las disposiciones contenidas en el apartado 3 del 
articulo 46 del Convenio, en que se prevé la posibilidad 
de prórroga del Convenio actual en el caso de que se 
haya negociado un instrumento sucesor con anterioridad 
a la expiración del Convenio actual hasta la entrada en 
vigor del instrumento sucesor, 

Tomando nota, asimismo, de: 

La incapacidad de la Comunidad Europea y sus Esta- 
dos miembros de alcanzar un acuerdo sobre la prórroga 
del Convenio lnternacional del Yute y los Productos del 
Yutede 1989, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 
del artículo 48, 

Decide: 
a) No prorrogar el actual Acuerdo Internacional del 

Yute y los Productos del Yute más allá del 11 de abril 
de 2000, 

b) Establecer un periodo de liquidación de 1 8 (die- 
ciocho) meses a partir del 12 de abril de 2000, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 6 del ar- 
tículo 46 del Convenio. 

El Consejo lnternacional del Yute decidió dar por ter- 
minado el Convenio Internacional del Yute y las pro- 
ductos del Yute, 1989, con efecto a partir del 1 1 de 
abril de 2000 de conformidad con lo establecido en 
su articulo 46 (5). 

Lo que se hace público para conccimiento general. 
Madrid, 11 de diciembre de 2000.-El Secremrio 

general técnico. Julio Núfiez Montesinos. 

23 1 06 DEClSiONES adoptadas por las Partes del 
Convenio para la Proteccíbn del Medio 
Ambiente Marino del Atlántico del Nordeste 
(OSPAR), hecho en Copenhague el 30 de junio 
de 2000. 

Decisi6n 2000/1. de OSPAR, relativa a las reducciones 
sutanciales y s¡~~resi&n de descargas, emisiqnes y p8r- 
didas de sustancias radiadvas, con espscial infasis 

en al reproceso nuclear (1 ) 

Teniendo en cuenta la letra a) del articulo 2.1 del 
Convenio OSPAR, en virtud del cual las Partes Contra- 
tantes #darán todos los pasos posibles para prevenir y 
elimitar la contaminación y tomarán todas las medidas 
necesarias para proteger la zona marltima contra los 
efectos adversos de las actividades humanas, con el fin 
de salvaguardar la salud del hombre y consewar los ece 
sistemas marinos y, cuando sea posible, recuperar las 
zonas marinas que se hayan visto afectadas negativa- 
mente)); 

Conscientes de la Estrategia OSPAR relativa a las sus- 
tancias radiactivas, ado da en la Reuni6n Ministerial r de la Comisión OSPA celebrada en Sintra en julio 
de 1998, segun la cual iiel objetivo de la Comisión en 
relación con las sustancias radiactivas, incluidos los dese 
chos, consiste en prevenir la contaminación de la zona 
marítima producida por radiaciones ionizantes mediante 
la reducción progresiva y sustancial de las descargas, 
emisiones y p8rdidas de sustancias radiactivas, con el 
objetivo final de que las concentraciones en el medio 
ambiente se aproximen a los valores de fondo ambien- 
tales en el caso de sustancias radiactivas ya existentes 
en estado natural y tiendan a cero en el caso de sus- 
tancias radiactivas artificialesn; 

Teniendo en cuenta la necesidad de actuar dentro 
del calendario fijado en las letras a) y b) del apartado 4.1 
de la Estrategia OSPAR relativa a las sustancias radiac- 
tivas, según el cual, en el año 2000 y para la toda la 
zona marítima, la Comisidn trabajara para conseguir nue 
vas reducciones sustanciales o la supresión de las das- 
cargas, emisiones y perdidas de sustancias radiactivas; 

( 1 )  Francia y el Reino Unido M abstuvieron en la votacibn. Luxemburgo 
no asistib a la votacibn, pero Is delegacibn de Luxemburgo informb pos- 
teriormente a la Secretaría de que Luxemburgo p d r b  aceptar dicha Oecisibn 
de OSPAR. 
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Tomando nota de los informes nacionales sobre la 
aplicación de la Estrategia OSPAR relativa a las sustan- 
cias radiactivas, remitidos a OSPAR 2000; 

Teniendo en cuenta la Recornendacion 94/9, de 
PARCOM, sobre la gesti6n del combustible nuclear ago- 
tado, en la que las Paces Contratantes convinieron en 
que tienen un interés internacional legítimo en evaluar 
las opciones alternativas para la gestión del combustible 
agotado, en relación con sus efectos sobre la reducción 
o eliminaci6n de las descargas de sustancias radiactivas; 

Tomando nota de que la Agencia de Energía Nuctear 
(AEN) de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Ewn6micos (OCD E) ha llevado recientemente 
a cabo un estudio sobre las alternativas en los ciclos 
del comsbustible nuclear; 

Tomando nota también de que el estudio realizado 
por la AEN ha puesto de manifiesto que la aplicación 
de la opci6n del no reproceso (almacenamiento en seco] 
del combustible agotado eliminaría las descargas y las 
emisiones de sustancias radiactivas que se producen 
actualmente par su reproceso: 

Tomando nota, asimismo, de que pueden detectarse 
descargas procedentes de instalaciones de reproceso 
nuclear en el mar de Irlanda, mar del Norte,,a lo largo 
de la costa de Noruega y hasta el océano Artico y el 
océano Atlántico, que producen niveles elevados en la . . 

biota; 
Reconociendo que la reducci6n de las descargas y 

emisiones de sustancias radiactivas ~rocedentes de ins- 
talaciones de reproceso nuclear seda beneficiosa para 
las utilizaciones legitimas del mar, que sería técnicamen- 
te viable, y que produciría una disminución de los impac- 
tos radiolhgicos de las sustancias radiactivas sobre el 
hombre y la biota; 

Preocupados porque en la zona del Atlántico del Nor- 
deste las instalaciones de reproceso nuclear,constituyen 
las principales fuentes de descargas, emisiones y pér- 
didas de sustancias radiactivas, or lo ue la aplicación ¿' $ de la opción de no reproceso el com ustible nuclear 
agotado produciria reducciones sustanciales de las des- 
cargas, emisiones y pérdidas de sustancias radiactivas 
en el Atlhntico del Nordeste; 

Alentando a las Partes Contratantes interesadas a 
iniciar inmediatamente negociaciones en relación con 
todos tos contratos existentes de reproceso de combus- 
tible nuclear agotado, con el objetivo de aplicar la opción 
del no reproceso del combustible nuclear agotado; 

Alentando a las Partes Contratantes a no autorizar 
nuevas instalaciones de reproceso nuclear ni aumentos 
signficativas de la capacidad de las instalaciones de 
reproceso nuclear existentes, 

Las Partes Contratantes en el Convenio OSPAR para 
la Protección del Medio Ambiente Marino del Atlántico 
del Nordeste deciden: 

1. Programas y medidas: 
1.1 Las autorizaciones actuales de descargas o emi- 

siones de sustancias radiactivas desde instalaciones de 
reproceso nuclear serán revisadas con cardcter priori- 
tario por sus autoridades nacionales competentes. con, 
entre otros, los fines siguientes: 

La aplicación de la opción del no reproceso (por ejem 

E lo, almacenamiento en seca) en la gesti6n del com- 
ustible nuclear agotado en las instalaciones apropiadas; 

La adopción de medidas preventivas para minimizar 
el riesgo de contaminacibn por accidentes. 

2. Entrada en vigor: 
2.1 La presente Decisión entrara en vigor el 16 de 

enero de 2001. 

3. Informes de aplicacihn: 
3.1 Los informes de aplicación de la presente Deci- 

sión se remitirán al órgano subsidiario correspondiente 

de OSPAR, de conformidad can el Procedimiento Nor- 
malizado de Aplicación y Evaluación de OSPAR. La obli- 
gación de presentar informes comenzará en el periodo 
entre sesiones 2002/2003. 

3.2 Para los informes de aplicación deberd utilizarse 
el modelo que figura en el apéndice 1. 

Modelo de informe de aplicación relativo 
al cumplimiento 

El presente modelo deberá utilizarse, en la medida 
de lo posible, al redactar los informes de aplicación de 
la Decisihn 2000/1, de OSPAR, relativa a las reducciones 
sustanciales y supresión de descargas, emisiones y +r- 
didas de sustancias radiactivas, con especial énfasis en 
el reproceso nuclear. 

País: 

Se aplica una reserva: 

¿Es esta medida aplicable en su país? 

En caso de que no sea aplicable, explique porqué 
(por ejemplo, que no exista ese tipo de instalaciones 
o actividad). 
.................................................................. 
.................................................................. 
.................................................................. 
.................................................................. 

Medios de aplicación: 

[ 1 ) Yhcheae lo que no proceda. 

Sírvase proporcionar informacihn relativa a: 
a. Medidas específicas tomadas para hacer efectiva 

la presente medida; 
b. Cualesquiera dificultades especiales que hayan 

surgido, tales como problemas prdcticos a jurldicos, en 
la aplicación de la presente medida; 

c. Se deberán explicar claramente los motivos por 
los que no se ha aplicado en su totalidad esta medida 
y se debera informar sobre los planes para su total 
aplicación; 

d. Si procede, avances realizados con el fin de retirar 
la reserva. 
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Decisión 2000/2, de OSPAR, relativa a un sistema 
obligatorio y armonizado de control de la utilbacián 
y reducción de las descargas de productos qulrnicos 

mar adentro 

Recordando el artículo 5 del Convenio para la Pro- 
tecci6n del Medio Ambiente Marino del Atlántico del 
Nordeste (Convenio OSPAR) en el que las Partes Con- 
tratantes convienen en proceder, jndividual y conjunta- 
mente, de todas las formas posibles para prevenir y 
eliminar la contaminación provocada por fuentes mar 
adentro; 

Recordando el artículo 4 del anexo II! del Convenio 
OSPAR en el que las Partes Contratantes convienen en 
que la utilizaciiin en fuentes mar adentro o la descarga 
o emisión desde ellas de sustancias que pueden alcanzar 
y afectar la zona maritima estarán estrictamente sujetas 
a la autorizacibn o la regulación de las autoridades corn- 
petentes de las Partes Contratantes y que las Partes 
Contratantes establecerán un sistema de vigilancia e - 

inspección; 
Recordando la Estrategia de OSPAR sobre las sus- 

tancias peligrosas (y las definiciones contenidas en la 
misma), con arreglo a la cual la ComisiSn elaborara pro- 
gramas y medidas para determinar, clasificar por orden 
de prioridad, vigilar y controlar las emisiones, descargas 
y Hrdidas de sustancias radiactivas que alcancen o pue- 
dan alcanzar el medio ambiente marino; 

Recordando la Estrateaia de OSPAR sobre los obie- 
tivos medioambientales y los mecanismos de gyestiQn 
de las actividades mar adentro, que establece el pro- 
cedimiento general para la determinacibn de los objs  
tivos y medidas aplicables a la industria del petróleo 
y del gas mar adentro; 

Tomando nota de la legislación de la Comunidad 
Europea aplicable y de la correspondiente legislación 
de las otras Partes Contratantes; 

Tomando nota de que los programas y medidas esta- 
blecidos en la presente Decisión requieren la adopcien, 
la revisidn regular y la actualizaciCin (en caso necesario) 
de muchos otros programas, medidas y acuerdas adop 
tados en el marco de la Camision OSPAR en relación 
con los productos quimicos utilizados mar adentro; 

Teniendo en cuenta la experiencia adquirida en la 
aplicacion de la Decisión 96/3, de PARCOM, sobre un 
sistema obligatorio y armonizado de control de la uti- 
lizacion y reducción de las descargas de productos 
químicos mar adentro; 

Y deseosos, por lo tanto. de establecer un nuevo sis- 
tema obligatorio y armonizado de control de la util izacidn 
y descarga de productos quimicos mar adentro, 

Las Partes Contratantes en el Convenio para la Pro- 
tección del Medio Ambiente Marino del Atlántico del 
Nordeste deciden: 

1. Definiciones: 

1.1 A los efectos de la presente Decisión: 

a. Por ííautoridadm se entenderá la autoridad nacio- 
nal competente de cada Parte Contratante en el Con- 
venio OSPAR; 

b. Por IICHARMM (Chemical Hazard Assessment and 
Risk Management Model) se entenderá el modelo de 
evaluaci6n de peligros y gestibn de riesgos producidos 
por productos quimicos, elaborado por las autoridades 
y por la industria quedesarrolla sus actividades mar aden- 
tro en la zona del Convenio; 

c. Por ctdescargaii se entenderá el vertido en la zona 
marítima, realizado en el curso de las operaciones de 
explotacidn, de productos quimicos mar adentro o de 
productos resultantes de su degradación y transforma- 
ción; 

d. Por {{ratio PEC/PNEC genéricoii se entenderá la 
proporción, generica *existente entre la concentración 
medioambiental prevista (PEC) y la concentracibn p re  
vista a la que no se obsewa el efecto (PNEC) de los 
productos quimicos mar adentro, calculada para una des- 
carga normalizada; 

e. Por tcsustancias peligrosas* (de conformidad con 
la Estrategia OSPAR sobre sustancias peligrosas) se 
entenderdn aquellas sustancias que pertenezcan a algu- 
na de las categorias siguientes: 

i) Las sustancias o grupos da sustancias que sean 
tóxicas, persistentes y susceptibles de bioacumulación; 

ii) Otras sustancias o grupos de sustancias que, 
segun la Comisión, requieran un enfoque similar al que 
se da a las sustancias mencionadas en el apartado i), 
aunque no reúnan tados los requisitos de toxicidad, per- 
sistencia y, bioacumulaci6n, pero den lugar a ondloga 
preocupación. 

En esta categoría figuran tanto las sustancias que 
por su acción sinérgica con otras sustancias den lugar 
a preocupación, como aquellas sustancias que, aunque 
por si mismas no justifiquen su inclusión, se degraden 
o transformen en las sustancias mencionadas en el apar- 
tado i) o en sustancias que requieran un enfoque similar. 

La Comisidn determinara y evaluara estas otras sus- 
tancias o grupos de sustancias sirvibndose de la infor- 
mación disponible y utilizando los métodos y criterios 
aceptados internacionalmente. 

f. Por uHOCNFii (Harmonised Mfshors Chemical 
Notification Format) se entender& el modelo armonizado 
de notificacidn de productos químicos de mar adentro 
que figura en la Recomendación OSPAR correspondieirte; 

g. Por ((productos quimicos de mar adentro» se 
entenderán todos los productos químicos utilizados 
intencionadamente en las actividades de prospecci6n 
y producción mar adentro en la zona marítima. Los pro- 
ductos quimicos de mar adentro comprenden tanto las 
sustancias como los preparados; 

h. Por ccPLONORii se entender& la lista de OSPAR 
de sustancias/preparados utilizados y descargados mar 
adentro, considerados como de poco o ningún riesgo 
para el medio ambiente; 

í. u?-}) equivale a Kow, y por este se entenderá 
el coeficiente de dividir una sustancia entre N-octanol 
y agua. medido o calculado con arreglo al HOCNF; 

j. Por ccpreparadoii se entenderá toda mezcla o solu- 
ción compuesta por dos o mas sustancias; 

k. La ccpreselecciónn, como se establece en la Reco- 
mendación de OSPAR sobre el sistema armonizado de 
preseleccidn de productos quimicos de mar adentro, 
constituye la primera fase del procedimiento rqulador 
general, que requiere información sobre el potencial de 
bioacumu tacion, biodegradacidn y alta toxicidad de las 
sustancias y preparados, pudiendo ser necesaria en este 
procedimiento la opinión de expertos; 

l. Por ~~sustanciaii se entenderá todo elemento o 
compuesto quirnico en estado natural u obtenido por 
cualquier procedimiento de produccibn, incluidos todos 
los aditivos necesarios para mantener la estabilidad del 
producto y todas las impurezas derivadas del proce- 
dimiento empleado, pero excluidos todos los disolventes 
que puedan separarse sin afectar a la estabilidad de 
la sustancia o modificar su composición; 

m. Por uutilizacion>i se entenderá el uso de todo 
producto químico mar adentro en [as actividades de pros- 
pección y producción en la zona marítima, que pueda 
dar lugar a descargas. 
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2. Objeto y ámbito: 

2,1 La presente Decisión tiene por objeto que, 
mediante la aplicación del mecanismo de gestión que 
se establece en la misma, las autoridades garanticen 

promuevan aflivaments una evolución permanente 
Kacia ia utiiización de sustancias menor peligrosas 
(o preferiblemente de sustancias no peligrosas) y, como 
consecuencia de ello, se consiga la reducción del impac- 
to medioambiental general resultante de la utilización 
y descarga de productos quimicos mar adentro. 

2.2 La presente Decisión se aplicara a toda actividad 
reguladora, como las concesiones de permisos o apro- 
baciones por parte de las autoridades, relativas a la uti- 
lización o descarga de productos quirnicos desde fuentes 
mar adentro. En el territorio de las Partes Contratantes 
en que la utilizaci6n y la descarga de productos quimicos 
mar adentro esté regulada por permisos marco basados 
en el control medioambiental interno (realizado en la 
propia empresa) y en que los elementos específicos de 
los procedimientos exigidos por los programas y medidas 
expresados a continuación sean realizados por las pro- 
pias empresas, las autoridades serán responsables de 
su aplicación y control efectivqs mediante un sistema 
de auditorlas, inspecciones o vigilancia sistemáticas, 

3. Programas y medidas: 

3.1 Las autoridades controlaran la utilización y des- 
carga de productos qulmicos mar adentro de confor- 
midad con las normas expresadas en el apéndice 1 de 
la presente Decisión. Al efecto, las autoridades: 

a. Aplicaran, de conformidad con las obligaciones 
generales establecidas en el articulo 2 del Convenio 
OSPAR: 

El principio de precaución; 
i El principio de xel que contamina, pagas); 
iii) Las mejores técnicas disponibles y la mejor prac- 

tica medioambiental, incluida, cuando proceda, una te* 
nalogía limpia; 

b. Aplicarán el principio de sustitucibn, es decir, la 
sustitución de sustancias peligrosas o de preprados que 
contengan sustancias peligrosas, por sustancias/prepa- 
rados menos peligrosos o preferiblemente por sustan- 
cias/preparados no peligrosos. siempre que estas alter- 
nativas estdn disponibles ( 1 ); 

c. Evitarán las emisiones, descargas y perdidas de 
sustancias peligrosas nuevas o de preparados que con- 
tengan sustancias peligrosas, excepto en e[ caso de que 
la utilización de dichas sustancias/preparados esté jus- 
tificada or la aplicaci6n del principio de suctituci6n; 

d. Lrnentar.n el desarrollo de sustancias y prepa- 
radas menos peligrosos, asl como de técnicas para míni- 
mizar ia descarga de sustancias peligrosas; 

e. Fomentarán la reducción de la utilización y des- 
carga por instalaciones mar adentro de sustancias y pre- 
parados que podrían perjudicar de otros modos el medio 
ambiente marino, como las sustancias que producen 
contaminación o disminución del oxigena. 

3.2 De conformidad con el articulo 2.5 del Convenio 
OSPAR. las autoridades podrán imponer cuando lo esti- 
men oportuno medidas mas estrictas que las estable- 
cidas en la presente Decisi6n. 

3.3 En la aplicación de la presente Decisihn, las 
autoridades tendrán en cuenta, cuando proceda, los f a c  

( 1 )  A efectos de sustitucibn iidisponibier. se entender& en al mismo 
sentido en qua figura en la definici6n de las mejores tbcnicas disponibles 
en el Convenio OSPAR 1992 y dsberh tener en cuenta los principios con- 
tenidos en la definici6n de la mejor prdctica medioambiental del Convenio 
OSPAR 1992 en lo relativa a la sustituoi6n de prcductos; 

tores de salud, seguridad y economla, así como los resul- 
tados técnicos. 

3.4 En la evaluación de los sustitutivos se tendrán 
en cuenta los procedimientos, métodos y equipos que 
puedan contribuir a la reduccihn de la utilización y des- 
carga de productos quimicos o de la utilizacion y des- 
carga de productos quimicos menos peligrosos. 

3.5 La Comisión OSPAR (o sus 6rganos subsidiarios) 
revisará regularmente todos los programas, medidas y 
acuerdos adoptados en el marco de la Comisión OSPAR, 
que sean necesarios para la aplicación de la presente 
Decisión, con vistas a su actualización, cuando proceda. 

4. Entrada en vigor: 

4.1 La presente Decisión entrar6 en vigor el 16 de 
enero de 2001 y se revisara y, en caso necesario, se 
modificará en 2004. A partir de su+ entrada en vigor, 
la presente Decisión anulará y sustituirá a: 

a. La Decisión 96 /3 ,  de PARCOM, sobre un sistema 
obligatorio y armonizado de control de la utilizaci6n y 
reducción de las descargas de productos químicos mar 
adentro; 

b. La Decisión 97/1, de PARCOM, sobre las sus- 
tancias/preparados utiiizados y descargados mar aden- 
tro. 

5. Informes de aplicación: 

5.1 Los informes de aplicación de la presente Deci- 
sión se remitirán al 6rgano subsidiario correspondiente 
de OSPAR, de conformidad con el Procedimiento Nor- 
malizado de Aplicación y Evaluación de OSPAR. La obli- 
gacidn de presentar informes cornenzari en el perlodo 
entre sesiones 2002/2003. 

5.2 Para los informes de aplicacián deber& utilizarse 
el modelo que figura en el apéndice 2. 

Normas relativas a la utilizacihn y descarga 
de productos qulmicos mar adentro 

1. Toda utilización y descarga de productos qu-lmi- 
cos mar adentro estar6 sujeta a las normas contenidas 
en las fases 1-IV siguientes: 

l. Información requerida 

2. Toda salicitud dirigida a una autoridad con vistas 
a la utilización o descarga de productos qulmicos mar 
adentro deberá contener informacion/series de datos 
sobre todos los productos quimicos a que se refiere. 
Cuando el sistema armonizado de preseleccidn dispon a 
la necesidad de presentar un HOCNF completo, dic fl a 
informaci6n/series de datos debrán cumplir los requi- 
sitos especificados en el HOCN F. 

3. En todo caso, el operador deberá estar en con- 
diciones de demostrar a las autoridades, si así lo solicitan, 
que dispone de suficiente información de los provee- 
dores o fabricantes de los productos qulmicos de que 
se trate que le permite evaluar correctamente dichos 
productos quimicos. 

4. Todos los productos qulmicos de mar adentro 
estarán sujetos a una preselección armonizada (sustan- 
cia por sustancia, siempre que sea posible), con arreglo 
a los criterios de preselección siguientes: 

a. Los productos que figuran en el anexo 2 de la 
Estrategia OSPAR relativa a las sustancias peligrosas; o 
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b. Los que la autoridad a que se dirige la solicitud 
considere que representan igual motivo de preocupación 
para el medio ambiente marino que las sustancias indi- 
cadas en la letra anterior; o 

c. Los productos inorganicos combinados de alta 
toxicidad; o 

d. Los persistentes; o 
e. Las que cumplan dos de los tres criterios siguien- 

tes : 
no ser fácilmente biodegradables; 

ii/ tener un alta potencial de bioacumulaci*n; 
iii) alta toxicidad; 

como se especifica más detalladamente en la recomen- 
dación de OSPAR sobre un sistema armonizado de p r e  
seteccion de productos quimicos de mar adentro. 

5. Todo producto qulmico de mar adentro que cum- 
pla los criterios que figuran anteriormente sera sustituido 
siempre que exista un producto sustitutivo menos peli- 
groso (a preferentemente no peligroso). 

6. Todo producto quimico de mar adentro distinto 
de los que figuran en la lista PLONOR, que no cumpla 
los criterios estsblecidos anteriormente, tendrá que ser 
clasificado. 

I I 1. Clasificación 

7. La clasificación de los productos quimicos de mar 
adentro en función del ratio PEC/PNEC genérico pro- 
porciona una indicación de los riesgos relativos que estos 
presentan. El ratio PEC/PN EC (definido como crcocionte 
de peligroii en el modelo CHARM) se calculara utilizando 
el modelo CHARM (aplicando la referencia normalizada 
de plataformas petrolíferas/de gas y de los factores de 
dilución determinados en el modelo CHARM). El rnódu- 
lo CHARM de uevaluacibn de peligro,) se utilizará como 
principal herramienta de clasificación. Podrán utilizarse 
adicionalmente otros metodos adecuados de evaluación 
para proceder a un estudio comparativo de la clasifi- 
cación. Los raíios PEC/PNEC genéricos se utilizar611 
exclusivamente a efectos de clasificación y no como fac- 
tor único de control de la utilización y descarga de pro- 
ductos qulmicos mar adentro. Las autoridades tendrán 
en cuenta los resultados de estos cálculos, junto con 
los factores de incertidumbre especificados en el modelo 
CHARM, cuando procedan al establecimiento de: 

a. La lista de clasificación de los ~roductos auímicos 
de mar adentro. Dicha lista 

i) Será revisada y evaluada con regularidad por las 
autoridades, teniendo en cuenta los avances registrados 
en el marco de la Estrategia OSPAR en relacibn con 
las sustancias peligrosas; 

ii) Se agrupara en categorías de funciones, s e g h  
la clasificacidn por categorías contenida en el sistema 
de notificación anual de utilización y descarga de pro- 
ductos quimicos desde instalaciones mar adentro; 

b. Las medidas reguladoras adecuadas con arreglo 
a las disposiciones establecidas en los apartados 3.1 
a 3.4 de la presente Decisión. 

IV. Decisiones de gestión 

8. La preseleccidn y, en su caso, las fases de cla- 
sificación que se especifican anteriormente facilitaran 
la toma de decisiones de gestión. que conducirán a uno 
o m6s de los resultados que figuran en los apartadas A-D 
siguientes: 

A Permisos: 
9. Las autoridades tomaran medidas reguladaras, 

por ejemplo, permitirán o autorizarán la utilización o des- 

carga de productos quimicos de mar adentro para la 
aplicación de que se trate, sin más evaluacidn. No obs- 
tante, las autoridades podrán imponer condiciones, por 
ejemplo, en relación con la cantidad que puede des- 
cargarse, plazo de validez etc. 

10. Teniendo en cuenta los criterios de sustitucidn 
contenidos en el apartado 4 anterior, las autoridades 
solicitaran al operador que utilice un sustitutivo del pro- 
ducto química de mar adentro o, cuando lo consideren 
necesario. solicitar6n al operador que proporcione infor- 
mación complementarra. 

1 'l. Si el operador quisiera sustituir un producto 
quimico de mar adentro por motivos econ6micos o de 
resultados, el ratio PEC/PNEC genérico del producto de 
sustitución y el impacto medioambiental general resul- 
tante de su utilización y descarga deberan ser inferiores 
o iguales a los del producto qulmicu de mar adentro 
original. 

C. Permiso temporal: 

12. Si en ese momento no se dispusiera de pro- 
ductos de sustitución para el producto qulmico de mar 
adentro en cuestión, las autoridades concederán un per- 
miso temporal de duración limitada (con validez máxima 
de tres años) mientras se busca un producto de sus- 
titucien menos peligroso (o   referente mente no peli- 
groso). 

13. Si, por motivos no medioambientales (por ejem- 
plo, por motivos de seguridad, salud o resuliidos-tse 
nicos), un operador solicita la sustitucidn de un producto 
quimico y si el ratio PEC/PNEC generico del producto 
de sustitución y el impacto general resultante de su uti- 
lización y descarga son superiores a los del producto 
quimico original, las autoridades expedirán un permiso 
temporal especial de duración limitada (con validez mdxi- 
rna de tres años), siempre y cuando consideren que dicha 
sustitución es apropiada. 

14. Tado permiso temporal podrh renovarse a su 
vencimiento, si el operador puede demostrar a satisfac 
ciiin de las autoridades que, a pesar de los considerables 
esfuerzos realizados, no existen aún alternativas dispo- 
nibles. Igualmente, las autoridades podrhn solicitar infor- 
rnacibn complementaria que permita realizar una, nueva 
evaluación del peligro o riesgo causado por la utilizaci6n 
y descarga de dicho producto quimico de mar aden-tro. 

D. Denegación del permiso: 
1 5. Las autoridades denegaran el permiso a todos 

aquellos productos químicos de mar adentro que con- 
sideren no aptos para su utilización y descarga mar 
adentro. 

Modelo de informe de aplicaci6n 

El presente modelo deberá utilizarse, en la medida 
de lo posible, al redactar los informes de aplicación de 
la Decisión 2000/2, de OSPAR, relativa a un sistema 
obligatorio y armonizado de control de la utilización y 
reduccidn de las descargas de productos qulmicos mar 
adentro. 

1 . Informe de aplicación relativo al cumplímiento 

País: 
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Se aplica una reserva: 

¿Es esta medida aplicable en su pais? 

En caso de que no sea aplicable, explique porque 
(por ejemplo, que no exista eso tipo de instalaciones 
o actividad). 

.................................................................. 
2. Productos químicos de mar adentro utilizados y 

descargados: 
Medios de aplicación: 

Mediante lsgislscidn 

Si/no (1) Sl/no (1 ) Si/no (1) 

Profundidad de los p z o s  de 
prospección perforados 
(1 000 m) ................... 

Número de pozos de produc 
............ ción perforadas 

Profundidad de los pozos de 
roduccion perforados 
1000 m) ................... P 

CanñFd de agua producida 
(m ) .................... .- 

CantiFd de agua inyectada 
(m ) ......................... 

(1)  Tdchese lo que no proceda 

2002 

Sírvase proporcionar información relativa a: 

2000 

a. Medidas especificas tomadas para hacer efectiva 
la presente medida; 

b. Cualesquiera dificultades especiales que hayan 
surgido, tales como problemas prácticos o jurídicos, en 
la aplicaeidn de la presente medida; 

c. Se deberán explicar claramente tos motivos por Anexo 2 de la Estrategia OSPAR relatlva a las sustancias 

los que no se ha aplicado en su totalidad esta medida peI'g"8aS. 
" Sustancias evaluadas medlante el slstema de predecclon y informar sobre las planes para total con arreglo a le Recomendaciiin OSPAR slibre un sistema armonizado apticación; de prssslecci6n de sustancias de mar adentro como poslbles sus 

d. Si procede, avances realizados con el fin de retirar tancias sustitutivas, 

2M)3 2001 2004 

la resewa 

Sustancias que figuran en el 
anexo 2' utilizadas {ton* 
lacias) ....................... 

. . . . .  Descargadas (toneladas) 

Sustancias sustitutivas pro- 
puestas*' utilizadas (tonela- 
das) ......................... 

..... Descargadas (toneladas) 

.................................................................. 
3. Indicar los preparados que han sido objeto de: .................................................................. 

2. Informe de aplicación relativo a la efectividad 
Nota: Los datos e informaciones siguientes deberán 

facilitarse con el máximo detalle. En caso de que no 
pueda facilitarse algún data o infarmacibn, sirvase indicar 
as razones. 

1. Información general y de referencia: 
(Parte de esta información figura también en los infor- 

mes anuales de OSPAR sobre descargas, tratamiento 
de desechos y emisiones al aire desde instalaciones mar 
adentro.) 

2000 

4. Sustitución y denegación: 

2001 

4.1 Indicar los nombres inequívocos y los núme 
ros CAS de todas las sustancias cuya asustituciónii o 

Producción anual de pevdleo 
(toneladas) .................. 

Produ5cidn anual de gas 
(Nm ) ....................... 

Produccíon anual total de 
equivalentes de petróleo 
(toeq) ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Numero de pozos de prospec- 
ción perforados ............ 

2002 

2002 mm 

2003 

2003 2001 

2004 

2 ~ 0 4  
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ccdenegacian de permisoii haya sido determinada por la 
autoridad: 

5. Clasificación: 

5.1 ¿Ha elaborado la autoridad una lista de clasi- 
ficación subdividida en categorías de función? ¿Como 
se mantiene actualizada? 

5.2. *Quién lleva a cabo las evaluaciones basadas 
en el moáeio CHARM? j l a  autoridad o los operadores? 

M O ~ I V O  

Decisidn 2000/3, de OSPAR, relativa a la utilización 
de fluidos da perforacion de fase orgánica (OPF) y a 
la descarga de fragmenm de perforacibn contaminados 

por OPF 

~ustituabn 
ds pzncis 

Recordando el apartado 3 del articulo 2 del Convenio 
para la Protección del Medio Ambiente Marina del Atlán- 
tic0 del Nordeste (Convenio rrOSPAR)i), que dispone que 
las partes contratantes tendrAn plenamente en cuenta 
los últimos avances y prácticas tecnológicos al adoptar 
programas y medidas; 

Recordando el artículo 5 del Convenio OSPAR, que 
establece que las partes contratantes tomaran todas las 
medidas pos¡ btes para prevenir y eliminar la contarni- 
nación provocada por fuentes mar adentro de confor- 
midad con las disposiciones del Convenio y, en particular, 
según lo dispuesto en el anexo III del Convenio; 

Recordando el articulo 3 del anexo III del Convenio 
OSPAR. que prohibe cualquier vertido de desechos y 
otros materiales desde instalaciones mar adentro; 

Recordando la Decisión PARCOM sobre la notifi- 

Número CAS 

cación de productos químicos utilizados mar aden- 
tro, 1981, y la Decisión 92/2, de PARCOM, sobre la 
utilización de Idos a base de petróleo, en la Última de 
las cuales se tomaron medidas efectivas para reducir 
la descarga de Iodos de perforación a base de petróleo 
en la zona maritima; 

Tomando nota de que los fluidos de perforación sin- 
téticos recientemente desarrollados pueden persistir 
cuando se descargan en el medio ambiente marino en 
altas concentraciones sobre fragmentos de perforacion 
donde se desarrollan condiciones anaeróbicas; 

Tomando nota de la recomendación del seminario 
sobre fluidos de perforación, segun la cual deberia a d o p  
tarse un metodo estructurado para la elección de las 
opciones de perforación; 

Tomando nota de la legislación de la Comunidad 
Europea, del Espacio Económico Europeo y de la legis- 
lacibn correspondiente de las otras Partes Contratantes 
que define los principios de la gestión de los desechos 
y establece disposiciones al efecto; 

Reconociendo que la contarninaci6n marina produ- 
cida por los fragmentos de perforacidn y los correspon- 
dientes fluidos de perforacidn de fase orgánica (OPF) 
deberia evitarse y prevenirse en la medida de lo posible; 

Las Partes Contratantes en el Convenio para la Pro- 
tección del Medio Ambiente Marino del Atlántico del 
Nordeste deciden: 

1. Definiciones: 

1.1 A los efectos de la presente Decisión: 
a. Por nfluido de perforacidn de fase orgánica (0PF)in 

se entenderá todo fluido de perforación de fase orgánica 
consistente en una emulsídn de agua y otros aditivos 
en los que la fase continua sea un fluido orgánico de 
origen animal, vegetal o mineral no mezdable con el 
agua; 

b. Par cdluido basen se entenderá todo Ruido no mez- 
clable con el agua que constituya la mayor parte de 
la fase continua del OPF; 

c. Por rrfluido de perforacionii se entenderá todo flui- 
do base, así como los productos qulmicos adicionales 
que constituyan el sistema de perforación; 

d. Por ufluido a base de petróleo (OBF)H se enten- 
derá los aceites can bajo contenido en compuestos aro- 
máticos y los aceites de parafina, asl como los fluidos 
a base de aceite mineral, que no sean ni fluidos sintéticos 
ni fluidos de una categoria cuya utilización, por otra parte, 
esté prohi bida; 

e. Por cdluido sintéticoi> so entenderá todo fluido a 
base de aceite mineral altamente refinado, asi como los 
fluidos de origen vegetal y animal; 

f. Por ufragmentos de perforacionii se entendere 
todo material sólido extraído de la roca perforada, as1 
como todo salido o liquido procedente decualquier fluido 
de perforación adherido; 

g. Por tiOFP enteroii se entender& el OPF no adhe- 
rido a los fragmentos de perforacibn ni mezclados con 
éstos. 

2. Objeto y ámbito: 
Objeto: 
2.1 El objeto de la presente Decisión es prevenir 

y eliminar la contaminación de la zona rnarltima debida 
a la utilización y descarga de OPF y de fragmentos de 
perforación contaminados por OPF. 

2.2 La presente Decisión se aplicard a todos los OPF 
utilizados con el fin de realizar perforaciones en las acti- 
vidades mar adentro. 

3. Programas y medidas: - 

3.1 Utilización y descarga de fluidos de perforación 
de fase orgánica. 

3.1 .1 Las Partes Contratantes garantizarán que no 
se utilice OPF alguno con el fin de realizar perforaciones 
en actividades mar adentro ni se descargue en la zona 
maritima sin autorización previa de la autoridad nacional 
com petsnte. Al adoptar decisiones sobre cualquier auto- 
rización las partes contratantes aplicaran a la gesti6n 
de los fragmentos de perforacidn contaminados por OPF: 

a. Los principios del sistema obligatorio y armoni- 
zado de control de la utilizacibn y reduccidn de las des- 
cargas de productos quimicos mar adentro, contenidos 
en la Decisi6n OSPAR aplicable; 

b. Las mejores tknicas disponibles (BAT) y la mejor 
práctica medioam biental (BEP), con arreglo al apendice 1 
del Convenio OSPAR; 

c. La gestión jerarquizada da los desechos, como 
se establece en el aphndice 1 de la presente Decisibn. 

3.1.2 Se prohíbe la utilización de fluidos de perfa- 
ración a base de gashleo. 

3.1.3 Se prohibe la descarga del OPF entero en la 
zona marítima. No se aceptara la mezcla de OPF con 
fragmentos de perforación a efectos de eliminacidn. 

3.1.4 Se prohibe la descarga en el mar de fragmen- 
tos de perforación contaminados por OBF en una con- 
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centración superior al 1 por 100 del peso de los frag- 
mentos de erforación secos. 

3.1.5 E e prohibe la utilización de OPF en la parte 
superior de los pozos. la autoridad nacional competente 
podrá conceder dispensas por razones geológicac o de 
seguridad. 

3.1.6 La descarga en el mar de fragmentos de per- 
foración contaminados por fluidos sintéticos s61o se auto- 
rizara en circunstancias excepcionales. Dichas autoriza- 
ciones se basaran en la aplicación de las BAT/BEP segun 
lo expresada en el apéndice 1 de la presente Decisión. 

3.2 Vigilancia y notificación de la utilización de OPF: 

3.2.1 La autoridad nacional competente exigira la 
vigilancia e inspección que sean necesarias para ase- 
gurar el cumplimiento de las condiciones de toda auto- 
rización. 

3.2.2 La notificacidn de la utilización y gestión 
de OPF se hará mediante un método de cuantificacidn 
basado en un balance de masa (volurnétrico). 

4. Entrada en vigor: 

4.1 La presente Decisión entrará en vigor el 16 de 
enero de 2001. 

4.2 A su entrada en vigor, la presente Decisión anu- 
lará y sustituirá a: 

a. La Decisión de PARCOM sobre la notificación de 
productos químicos utilizados mar adentro, 1 98 1; 

b. La Decisión 92/2. de PARCOM, sobre la utiliza- 
ción de lodos a base de petraleo. 

5. Informes de aplicación; 

5.1 Los informes de aplicación de la presente Deci- 
sión se remitirán al órgano subsidiario correspondiente 
de OSPAR en el período entre sesiones 2001/2002, 
de conformidad con el procedimiento normalizado de 
informes de aplicación y el procedimiento de evaluación 
de OSPAR. 

5.2 Para los informes de aplicación deberá utilizarse 
el modelo que figura en el apbndice 2. 

Mejores t icnicas disponibles y mejor practica 
medioambiental para la gestión de la utilización de 
fluidos de perforacibn da fase orgdnica (OPF) y des- 
carga de fragmentos de perforación contaminados 

por OPF 

Mejores tdcnicas disponibles (BAT, Best Available 
Techniques). 

La BAT se define en el contexto de la gestión jerar- 
quizada de los desechos, denominada en ingles de las 
ucinco erres)), que figura a continuacibn. Si los avances 
futuros dieran como resultado la creación de tknicas 
y productos nuevos, saludables para el medio ambiente, 
OSPAR podria actualizar la presente Decisión con el fin 
de tener en cuenta dichas avances. 

Reducción: 

1. La reducción de las descargas de los fragmentos 
de perforación contaminados por OPF constituye el obje- 
tivo principal de la presente Decisibn. Los ejemplos de 
las medidas que deben adoptarse con vistas a reducir 
estas descargas son: i) La prohibicibn de su utilización 

Reutil ización. 
2. Los operadores escogerán las tecnologias de 

entre una variedad de opciones como, por ejemplo, plan- 
tas de tratamiento de Iodos, cribas vibratorias, centri- 
fugadoras y sistemas de lavado de fragmentos de 
perforación, es decir, técnicas que permiten la maxima 
reutilizaciiin y son compatibles con una perforacihn efi- 
cienre y en condiciones de seguridad. La+natificacidn 
de balances de masa (volumétricos) permitrra que las 
autoridades nacionales comprueben que la reutilizacion 
se esta llevando a cabo eficazmente. 

Reciclaje/recu peración: 
3. Con el fin de evitar las descargas en el mar de 

fragmentos de perforación contaminados por OPF, se 
ondrán en marcha medidas de reciclaje/recupsraci&n 

tales como la recuperación para su reutilizaci6n de la P 
fase orgánica mediante destilación en tierra o mar aden- 
tro, la utilizacibn de cribas vibratorias y centrifugadoras). 

Eliminación de residuos: 
4. Para la gestión de los residuos de los fragmentos 

de perforacidn contaminados por OPF se tendrdn en 
cuenta las opciones siguientes: 

a. Transporte a tierra de los fragmentos de perfo- 
racidn para el procesamiento de los OPF (por ejemplo, 
recuperación del petrdleo y eliminación de residuos); 

b. Reinyección de dichos fragmentos de perfora- 
ción; 

c. Tratamiento mar adentro de dichos fragmentos 
de perforación con el objetivo de conseguir la norma 
thcnica del 1 por 100 del fluido OPF en peso de los 
fragmentos de perforación secos. y [a descarga de los 
residuos tras su limpieza; 

d. Cuando, tras su limpieza, los residuos de frag- 
mentos de perforación contaminados por fluidos sinté- 
ticos no cumplan dicha norma, las autoridades nacio- 
nales competentes podrán autorizar su descar a en el 
mar, teniendo en cuenta la toxicidad, biodegra f abilidad 

susceptibilidad de bioacumulacion del fluido de per- 
oración en cuestión, así como la hidrografía del entorno Y 

receptor. 
Todas las opciones anteriormente mencionadas serdn 

evaluadas caso por caso por la autoridad nacional com- 
petente antes de tomar cualquier decisión sobre la des- 
carga de fragmentos de perforación autorizada en el 
apartado 3.1.6. La Parte Contratante interesada infor- 
mará a la Comisión de los criterios utilizados por la auto- 
ridad nacional competente para tomar la decisidn de 
autorizar dicha descarga. 

Mejor practica medioambiental: 
5. Al considerar las diversas opciones para el control 

de los fluidos de perforación de base orgánica, deber6 
tenerse en cuenta la conservación de los recursos, inclui- 
da la energía. 

Modelo da informe da aplicacihn 

El mesente modelo deberá utilizarse. en la medida 
de lo ksible, al redactar el informe de aplicación relativo 
al cumplimiento de la Decisión 2000/3, de OSPAR. rela- 
tiva a la utílízación de fluidos da perforación de fase 
orgánica (OPF) y descarga de fragmentos de perforación 
contaminados por OPF. 

en la parte superior de los pozos, excepto cuando sea País: 
necesario desde el punto de vista técnico; ii) las per- 
foraciones horizontales, y iii) las perforaciones de diá- 
metro reducido. 
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Se aplica una reserva: 

¿Es esta medida aplicable en su país? 

En caso de que no sea aplicable, explique porqué 
(por ejemplo, que no exista ese tipo de instalaciones 
o actividad). 

.................................................................. 

.................................................................. 

.................................................................. 

.................................................................. 

Medios de aplicación: 

Mediante legislacih 

Sí/no (1) Sl/no (1 ) Sí/no ( 1 ) 

(1)  Tbchese lo que no prooeda. 

2. Sírvase proporcionar información relativa a: 

a. Medidas específicas tomadas para hacer efectiva 
la presente medida; 

b. Cualesquiera dificultades especiales que hayan 
surgido, tales como problemas prácticas a jurídicos, en 
la aplicación de la presente Decisión; 

c. Se deberán explicar claramente los motivos por 
los que no se ha aplicado en su totalidad esta medida 
y se deberá informar sobre los planes para su total 
aplicación; 

d. Si procede, avances realizados con el fin de retirar 
la reserva. 

Las presentes Decisiones entraran en vigor de forma 
general y para España el 1 8 de enero de 200 1. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 
Madrid, 5 de diciembre de 2000.-El Secretario gene 

ral técnico. Julio Núñez Montesinos. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
231 07 CORRECCIUN de errores de la Orden de 20 

de noviembre de 2000 por la que se aprueban 
los modelos 1 1  5, en pesetas y en euros, de 
declaracióndocumenfo de ingreso; los mode- 
los 180, en pesetas y en euros, del resumen 
anual de retenciones e ingresos a cuenta 
sobre deferminadas rentas o rendimienfos 
procedentes del arrendamiento o subarren- 
damiento de inmuebles urbanos del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Fisicas, del 
lmpuesfo sobre Sociedades y del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, correspon- 
diente a establecimientos permanentes, as! 
como los diseños fisicos y Iógicos para la sus- 
titucidn de las hojas interiores del citado 
modelo 7 80 por soportes directamente legi- 
b l e ~  por ordenador y se establecen las con- 
diciones generales y el procedimiento pare 
su presentacibn f elemática. 

Advertidos errores en la Orden de 20 de noviembre 
de 2000 por la que se aprueban los modelas 115, en 
pesetas y en euros, de declaracíóndocumento de ingre- 
so; los modelos 1 80, en pesetas y en euros, del resumen 
anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre deter 
minadas rentas o rendimientos procedentes del arren- 
damiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, del 
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Reb 
ta de no Residentes, correspondiente a establecimientos 
permanentes, así como los diseños físicos y ldgicos para 
la sustitución de las hojas interiores del citado modelo 
1 80 por soportes directamente legible5 por ordenador 
y se establecen las condiciones generales y el proce- 
dimiento para su presentación telernática, publicada en 
el uBoletín Oficial del Estado* número 285, de 28 de 
noviembre de 2000, se procede a efectuar las oportunas 
rectificaciones: 

Al final del anexo IV debe figurar el sobre anual y 
el sobre anual Pragrama de Ayuda, ambos en pesetas, 
correspondientes al modelo 180, que hablan sido omi- 
tidos. A tal efecto se reproducen a continuación los cita- 
dos sobres: 


